
£6ogadó

Señor(a)
JUEZ 23 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá, D.C.
E. ~ S. D.

fr

Ref., PROCESO VERBAL DE ANA ELBA LEÓN OCHOA contra JOSÉ JACINTO
RINCÓN ARIAS.

Rad., 2019-00710

JOSÉ JACINTO RINCÓN ARIAS, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado con la Cédula de ciudadanía número 72.327.268 expedida en
Ramiriquí, en mi calidad de demandado en el proceso de la referencia, por el
presente escrito muy respetuosamente manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al Doctor EDGAR ROJAS PERDOMO, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 3.228.317
expedida en Usaquén, abogado titulado y en ejercicio de la profesión y portador de
la T.P. No. 32.359 del C. S. de la J., para que en mi nombre y representación asuma
la defensa de mis intereses en el referido proceso, conteste la demanda, proponga
!as excepciones a que haya lugar.

M* apoderado queda ampliamente facultado de conformidad a lo establecido en el
art. 77 del C. G. del P., especialmente para recibir, desistir, sustituir, reasumir,
transigir, y en general las necesarias para el buen desempeño del presente
mandato.

Sírvase Señor Juez, reconocerle personería a mi apoderado.

Del (la) Señor(a) Juez, atentamente,

oz

ÍSE ¿JACINTO RINCÓN ARIAS

C.C. No. 72.327.268 de Ramiriquí.

PERDOMO

C.C. No. 3.2^8.317 de Usaquén
T.P. No. 32(359 del C. S. de la J.

Notaría ¿
PRESENTACIÓN PERSONAL

Autenticación Bioméírica Decreto-Ley 019 de 20"i2

En el despacho de la Notaría Sesenta del círculo de Bogotá, D.C.
el día 2020-02-08 09:14:12 se presento

Dirigido a

RINCÓN ARIA5 JOSÉ JA

quien se identificocon la C.C. 72327268

y dijo que reconoce el anterior
documento como cierto, y que ¡a firma
es de su puño y letra. Y autorizó el
tratamiento de sus datos personales
al ser verificada su identidad
cotejando sus huelles digitales y
datos biográficos contra la base de
datos de la Registraduria Nacional del
Estado Civil

Cra. 13 No. 13 - 24 of. 609 Cel. 3102022875

edgarroiasp@hotmaii.com

Bogotá
















































